
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, POR EL QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO.

6. TRES, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.
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7. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

8. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO RURAL, POR EL QUE 
SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

9. UNO, DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, POR EL QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

DICTÁMENES

20. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A LAS SECRETARÍAS DE CULTURA, 
DESARROLLO ECONÓMICO Y FINANZAS, TODAS A SU CARGO, A EFECTO DE COORDINAR 
ACCIONES PARA GENERAR MECANISMOS QUE APOYEN A LOS ESPACIOS TEATRALES Y 
CULTURALES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA.

21. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
A LA JEFATURA DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y A LA SECRETARÍA DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE HOMOLOGUEN LOS SALARIOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PENITENCIARIA, 
CONOCIDOS COMO CUSTODIOS PENITENCIARIOS A LA PAR DE OTRAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LO ANTERIOR PARTIENDO DE LA PREMISA DE QUE EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES ES DE ALTO RIESGO; QUE PRESENTAN LA COMISIONES UNIDAS DE 
ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE SEGURIDAD PÚBLICA.

22. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RESPECTO AL DESARROLLO 
URBANO DE LA ZONA “LAS GRANADAS” UBICADO EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.



PROPOSICIONES

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL HACE UN ENÉRGICO EXTRAÑAMIENTO AL TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA, JULIO ALFONSO SANTAELLA CASTELL POR LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS POR LA DEPENDENCIA A SU CARGO SOBRE LA MEDICIÓN 
DE LA POBREZA EN MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, AL SISTEMA DE AGUAS, A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA Y A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS URBANOS, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA, REALICEN TRABAJOS DE LIMPIA Y 
DEZASOLVE DE LA RED PRINCIPAL DE DRENAJE DE LAS SIGUIENTES VÍAS PRIMARIAS: 
CHURUBUSCO, ANDRÉS MOLINA ENRIQUEZ, EJE 3, 5 Y 6. Y VÍAS SECUNDARIAS COMO: 
EMILIO CARRANZA, RETOÑO, AV. SINATEL, MANUEL GAMIO, SUR 69 Y 73. LO ANTERIOR 
COMO RESULTADO DE LOS DAÑOS QUE GENERAN PERIÓDICAMENTE LAS INUNDACIONES 
A LOS BIENES Y VIVIENDAS DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS SINATEL, SECTOR 
POPULAR, UNIDAD MODELO, BANJIDAL Y EL RETOÑO, DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DR. MIGUEL ANGEL MANCERA 
ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE QUE LA ELABORACIÓN DE 
LOS DICTÁMENES DE VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2017, SE REALICEN A TRAVÉS DE ESTUDIOS MULTIDISCIPLIARIOS ENTRE INSTITUCIONES, 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS Y CON EL PERSONAL ESPECIALIZADO EN LOS TEMAS 
Y MATERIAS QUE PERMITAN DETERMINAR LA PROCEDENCIA Y REALIZACIÓN EFECTIVA 
DE LOS PROYECTOS REGISTRADOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO.

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y AL CENTRO DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIUDADANA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, INFORMEN SOBRE LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
RELATIVOS AL MANEJO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD UBICADAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO Y DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA LAS RAZONES POR LAS CUALES 
FUERON REMOVIDAS 41 PERSONAS DE ENERO A JULIO DEL PRESENTE AÑO DE LAS 
DIFERENTES COMUNIDADES PARA ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
AUTORIDAD DEL CENTRO HISTORICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS INFORME 
SOBRE LAS ACCIONES, AVANCES Y METAS ALCANZADAS DENTRO DEL DESARROLLO DEL 
PLAN CENTRO HISTORICO 2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES DE ESTA CIUDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL, COADYUVEN EN LA DIFUSIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS COMITÉS Y CONSEJOS 
CIUDADANOS, ASÍ COMO EN LA CONSULTA CIUDADANA EN MATERIA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO, QUE SE LLEVARÁN A CABO, EL PRÓXIMO 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, 
CON  OBJETO DE INCENTIVAR E INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
CAPITALINOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO.

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA INVESTIGUE POR LOS POSIBLES DELITOS DE USO ILEGAL DE ATRIBUCIONES 
Y FACULTADES, TRÁFICO DE INFLUENCIA, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y PECULADO EN 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CULTURA, A 
LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 
LAS COMUNIDADES, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN PARA QUE APOYEN, 
PROMUEVAN, PUBLIQUEN Y DIFUNDAN LA CELEBRACION DEL TREINTA ANIVERSARIO 
DE LA FERIA DEL ELOTE EN EL PUEBLO DE SAN MIGUEL TOPILEJO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



32.CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS 
SECRETARIAS DE OBRAS Y SERVICIOS Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, TODAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE DENTRO DEL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES RECUPEREN Y 
REHABILITEN EL CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL “TACUBAYA”; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TOMAR MEDIDAS RELACIONADAS 
CON LA MEDICIÓN DE LA POBREZA Y LA CREACIÓN DE INDICADORES ADECUADOS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VICTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE CULTURA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO Y A LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES PARA QUE ESTABLEZCAN 
LOS MECANISMOS DE COORDINACION PARA CELEBRAR UN FESTIVAL CULTURAL JUVENIL 
EN CADA EXPLANADA DELEGACIONAL, DONDE LOS JOVENES EXPRESEN SUS IDEAS 
Y SENTIMIENTOS Y SE CULTIVEN LOS VALORES HUMANISTICOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

35. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS A QUE LLEVEN 
A CABO LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE UN PROGRAMA INTEGRAL DE BACHEO EN VÍAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE Y DE OBRAS Y SERVICIOS, 
ASÍ COMO A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
QUE ACEPTEN Y DEN CUMPLIMIENTO INMEDIATO A LA RECOMENDACIÓN 7/2016 DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL 
YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. 

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 
DIECISÉIS TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO – ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PUBLIQUEN EN LOS PORTALES DE 
INTERNET DE LAS DELEGACIONES Y DIFUNDAN EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES, SU PROGRAMA DE SEGURIDAD PÚBLICA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



38. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A 
LA ACTUAL TITULAR DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, MARÍA ANTONIETA HIDALGO 
TORRES, ASÍ COMO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM 
ALMEIDA ESTRADA, Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, RODOLFO FERNANDO 
RÍOS GARZA, A QUE REMITAN INFORMACIÓN A ÉSTA SOBERANÍA; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 
CONMEMORACIÓN DE LOS 50 AÑOS DEL 2 DE OCTUBRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
VICTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, Y 
AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE DE MANERA COORDINADA E INMEDIATA, SE LLEVE A CABO UN PLAN ESTRATÉGICO 
INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD RELATIVA A LA OPERACIÓN Y 
CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTE, EN EL MARCO 
DE LOS OPERATIVOS “ESCUDO CENTRO” Y “ESCUDO CIUDAD DE MÉXICO”, PROTOCOLOS 
DE ACCIÓN EN LOS CUALES PARTICIPE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO RINDA UN INFORME ANTE ESTA SOBERANÍA RESPECTO AL RECORTE 
PRESUPUESTAL ANUNCIADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA EL 17 DE FEBRERO DEL 
2016, PARA LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÒN DEL SISTEMA CUTZAMALA, 
SUS POSIBLES REPERCUSIONES Y LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR POSIBLES 
AFECTACIONES EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA LOS HABITANTES DE ESTA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN LA NUEVA CARTA 
MAGNA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE ELIMINE EL FUERO CONSTITUCIONAL AL JEFE DE 
GOBIERNO, ALCALDES, LEGISLADORES Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS PROTEGIDOS 
POR ESA FIGURA JURÍDICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO.



44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ESTABLEZCA 
MECANISMOS DE SEGURIDAD A LA ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS 
DE LOS PUEBLOS 2016 Y CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2017 EN SU MODALIDAD DE VOTO POR INTERNET A EFECTO DE EVITAR FRAUDES 
ELECTORALES; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA;  LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO; Y EL TITULAR DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, EDGAR ELÍAS AZAR, TODAS ÁREAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS PARA REVISAR Y GARANTIZAR EL SEGUIMIENTO DEL 
DEBIDO PROCESO A LAS PERSONAS INDÍGENAS DETENIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS, LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, TODAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE REALICEN JORNADAS CONTINUAS DE FUMIGACIÓN, PODA, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE RESIDUOS EN LOS TALUDES DE LAS LAGUNAS O VASOS REGULADORES DE 
AGUAS RESIDUALES DE EL SALADO, LAGUNA MAYOR Y LAGUNA MENOR UBICADAS EN 
LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ASÍ COMO EFECTÚEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EVITAR SE CONTINÚEN DEPOSITANDO DICHOS RESIDUOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI, A 
PRESENTAR UN PLAN EMERGENTE DE ACCIONES EN FAVOR DE LOS CAPITALINOS FRENTE 
AL INCREMENTO DE LA INFLACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE ASEGURAR EL 
ABASTO LOCAL DE ALIMENTOS, A TRAVÉS DE PRECIOS ACCESIBLES A LOS HABITANTES DE 
LA CAPITAL DEL PAÍS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO 
Y LA DELEGACIÓN IZTACALCO GENEREN UN PROGRAMA PARA APROVECHAR DE MANERA 
ADECUADA EL “PARADERO” UBICADO EN EL METRO SANTA ANITA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, PARA GIRAR DIVERSAS 
INSTRUCCIONES QUE GARANTICEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN ACERCA DEL SUELO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 



50. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA AL TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD PARA QUE GENERE UN PROGRAMA PARA EXENTAR DE PAGO POR 
SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD A LAS PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 
CUYOS APARATOS DE ASISTENCIA REQUIERAN DE ESTE ELEMENTO PARA FUNCIONAR; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y A MIGUEL TORRUCO 
MARQUÉS, SECRETARIO DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A RECUPERAR EL 
PLAN DE RESCATE DEL BARRIO CHINO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DESTINANDO EL 
PRESUPUESTO NECESARIO PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DEL MISMO EN EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017, A FIN DE RECUPERAR LA CALIDAD TURÍSTICA DE 
LA ZONA Y GARANTIZAR ASÍ EL EMPLEO, SEGURIDAD Y MODO DE VIDA DE LA COMUNIDAD 
CHINA EN LA CAPITAL DEL PAÍS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPONOSA, RINDA A ESTA SOBERANÍA 
UN INFORME PORMENORIZADO DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LA PLANCHA DEL 
ZÓCALO CAPITALINO A LLEVARSE A CABO EN EL AÑO 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
DESIGNE PRESUPUESTO EN FORMA EXTRAORDINARIA, PARA EL ARREGLO DE LA RED 
HIDRÁULICA, MEDIANTE UN PROGRAMA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL INFONAVIT IZTACALCO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TANYA MÜLLER GARCÍA, 
A QUE INICIE UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DIRIGIDA A LOS CAPITALINOS, REFERENTE A 
LAS MEDIDAS QUE SE DEBEN TOMAR EN PERIODOS DE ALTA RADIACIÓN SOLAR; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS CC. 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PUBLICA DE LA FEDERACION, PROCURADOR FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS, PROMUEVAN Y REALICEN LAS ACCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN 
PARA LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULO 
6, 11 Y 14 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN E INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE 
LAS ACCIONES Y MEDIDAS A EJECUTAR EN RELACIÓN CON EL INICIO DEL CICLO ESCOLAR 
2016-2017 EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y A LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA EL ESTADO QUE GUARDAN 
LOS OPERATIVOS Y ACCIONES DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LAS AMBULANCIAS QUE 
OPERAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
EXHORTAR A LA DELEGACIÓN TLALPAN PARA QUE ENTREGUE LOS RECURSOS QUE SE 
ENCUENTRAN BAJO EL STATUS DE APROBADO, EN EL INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL 
ENERO MARZO 2016 PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, RESPECTO AL PROYECTO COMEDOR COMUNITARIO, EL CUAL RESULTÓ 
GANADOR DE LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2016, 
REALIZADA EN LA COLONIA O PUEBLO LA MAGDALENA PETLACALCO (PBLO), CLAVE 12-
074, EN LA DELEGACIÓN TLALPAN; ASÍ COMO PARA QUE PROPORCIONE LOS ELEMENTOS 
MATERIALES Y JURÍDICOS NECESARIOS Y RETIRE LAS TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA 
SU PLENA EJECUCIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA A INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE UN POLÍGONO 
DE ACTUACIÓN PARA EL PROYECTO INMOBILIARIO “RESERVA BEZARES” UBICADO EN LA 
CARRETERA MÉXICO-TOLUCA NÚMERO 2822, COL. LOMAS DE BEZARES Y SOLICITAR QUE 
NO SE AUTORICE DICHO INSTRUMENTO EN TANTO NO SE CONSIDEREN LOS IMPACTOS 
URBANOS, AMBIENTALES Y SOCIALES DEL DESARROLLO INMOBILIARIO; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

PRONUNCIAMIENTO

59. SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA PERIODISTA CARMEN ARISTEGUI; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

















































































































































































































































































 

 
 

Dip. Vania Roxana Ávila García 
Movimiento Ciudadano 

 
“2016 año de la participación ciudadana” 

 
  
!
!

!

!

)!

 

 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DOCTOR 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DE ESTA CIUDAD, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, 
COADYUVEN EN LA DIFUSIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS COMITÉS Y 
CONSEJOS CIUDADANOS, ASÍ COMO EN LA CONSULTA CIUDADANA EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, QUE SE LLEVARÁN A CABO, 
EL PRÓXIMO 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, CON  OBJETO DE INCENTIVAR E 
INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS CAPITALINOS”. 

 
 

A t e n t a m e n t e, 

 

Dip. Vania Roxana Ávila García.  
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Ciudad de México a 27 de julio de 2016. 

 
 
DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA                                                  
PRESENTE 
 
Las y los que suscribimos, diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos, 10 fracción XXI, 17 fracción IV de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a consideración del pleno de esta diputación permanente, la siguiente: 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA INVESTIGUE POR LOS POSIBLES 
DELITOS DE USO ILEGAL DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, TRÁFICO DE 
INFLUENCIA, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y PECULADO EN LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, al tenor de los siguientes: . 
 

ANTECEDENTES 

Es un hecho que en la DMH hay una clara protección, contubernio y favoritismo 
por Arne aus den Ruthen. 

Los hechos que ha documentado la prensa, en los últimos días, confirman que 
gran parte de los servidores públicos que colocó Arne aus den Ruthen en la DMH, 
bajo el amparo de la delegada XG, son sus exempleados o trabajan también en la 
empresa Atlantis, que es de su propiedad. 

Lo grave es que la mayoría no tiene experiencia alguna en la administración 
pública y en términos reales, siguen bajo el mando de Arne aus den Ruthen, 
aunque el señor tiene más de un mes que en teoría, renunció a la delegación, 
porque es evidente que sigue dando órdenes en la delegación, utilizando los 
recursos y el personal de la delegación con fines estrictamente personales y 
políticos.   
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Por eso hemos venido a levantar una denuncia por los presuntos delitos de uso 
ilegal de atribuciones y facultades, tráfico de influencia, enriquecimiento ilícito, 
peculado y los que resulten. 

Fue ampliamente documentado por tres medios de comunicación nacionales que 
la C. AMADA RODRIGUEZ IBARRA, quien fue dejada por Arne en el cargo que él 
desempeñaba, titular de la Dirección General de Administración, fue su asistente 
en la empresa de Arne y llegó hasta apoderada de la empresa, algo muy 
sospechoso y poco común, además con nula experiencia en la administración 
pública. 

Eso no se lo merecen los miguelhidalguenses, improvisar servidores públicos, es 
lamentable, cuando se necesita prestar tantos servicios  públicos a la gente con 
calidad y oportunidad   

Además hay un servicio civil de carrera que ni se tomó en cuanta ni se  respetó. 
Simplemente se trajeron a los incondicionales, a los cuates y se les puso a 
trabajar y se quitó a gente probada y destacada en la administración pública. 

Es el caso del C. Alejandro Rodríguez Maafs, Jefe de Unidad Departamental de 
Control y Seguimiento de Administración Delegacional, la prensa nacional y las 
redes sociales documentaron que aparece en varios videos trasmitidos en la red 
social llamada Periscope, al servicio personal de Arne Aus Den Ruthen en sus 
recorridos en delegaciones y en horario laboral. 

Eso es un flagrante uso indebido de atribuciones y facultades, posible peculado y 
otros delitos. Los ciudadanos no se merecen ese maltrato, y deben saber que la 
delegada Gálvez está desviando los recursos y permitiendo que su ex colaborador 
siga mandando en la delegación y haga lo que quiera con los recursos públicos, 
los recursos que son para prestarle servicios a la gente, a los ciudadanos de 
Miguel Hidalgo, para atender sus demandas y problemas en colonias y barrios.      

Este caso de Alejandro Rodríguez es una verdadera burla a la gente lo que 
respondieron a los medios que publicaron el actuar de este servidor público que 
está bajo las órdenes de Arne fue de risa, dijeron que tomo dos días de 
vacaciones, cuando la ley establece que el primer periodo vacacional se otorga un 
año después de haber ingresado a trabajar. No sé a quién le quieren ver la cara, 
porque nadie les cree. 
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Otro hecho que no debemos pasar por alto es que existen familiares directos de la 
C. Amada Rodríguez Ibarra en la nómina de la Delegación Miguel Hidalgo y lo 
inadmisible y reprobable es que están bajo su cargo, tal como el C. Alfredo 
Rodríguez. Esto también fue documentado por la prensa, pero es necesario que 
los ciudadanos de Miguel Hidalgo lo sepan y lo reprueben. 

Hay un claro nepotismo en esta situación, porque no se puede tener bajo el 
mando a consanguíneos directos, menos a hermanos. 

Es una burla a la gente, a los ciudadanos de Miguel Hidalgo, la delegada está 
actuando como comparsa de Arne, le permite que opere a su antoje y que utilice 
los recursos de la delegación, que son para el servicio público. 

Lo más grave es que no solo le da manga ancha para que haga lo que quiera, 
también lo va a defender, y lo proteje. Eso fue lo que hizo cuando se clausuró el 
edificio de Arne. 

El reglamento de verificaciones del INVEA establece que la delegación es la única 
autorizada para verificar la construcción y edificación de Arne, pero se ha negado 
a hacerlo, aunque se le han enviado exhortos del pleno de la  ALDF. 

Por eso venimos a presentar una denuncia de hechos, porque es necesario que 
se investiguen estas irregularidades que atentan contra los ciudadanos. 

Considerandos: 

 
Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal procura el desarrollo del Distrito 
Federal y sus instituciones, velando por los intereses sociales en las materias de 
su competencia, salvaguardando el estado de derecho y la sana convivencia con 
los órganos de Gobierno Locales y Poderes Federales. 
 
Que es atribución de esta Asamblea Comunicarse con los otros órganos locales 
de gobierno, los órganos autónomos locales y federales, los Poderes de la 
Unión o las autoridades o poderes de las entidades federativas. 
 
Que en materia de Administración Pública corresponde a este órgano legislativo 
atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los 
ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las 
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dependencias, órganos desconcentrados y entidades. 
 
Asimismo, dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e 
intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la 
utilización y aplicación de los recursos disponibles. 
 
Por todo lo anteriormente fundado y motivado, ponemos a su consideración el 
siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO: PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA 
A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA INVESTIGUE POR LOS 
POSIBLES DELITOS DE USO ILEGAL DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 
TRÁFICO DE INFLUENCIA, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y PECULADO EN LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

 
 
 
 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

____________________________________________________________________ 



  
                                                                  DIP.LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA 
                                                                                                         
                                                                                                   PRESIDENTE DE LA COMISION DE DESARROLLO RURAL 

	  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  
URGENTE  Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 
C. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
P R E S E N T E 
 
El que suscribe DIP. LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en el artículo 42 fracción XXV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 fracción XXI, 13 fracciones I, II, VI y VII,  
17  fracción IV y 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y los artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía, como asunto de 
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN PARA QUE APOYEN, PROMUEVAN, 
PUBLIQUEN Y DIFUNDAN LA CELEBRACION DEL TREINTA ANIVERSARIO DE LA FERIA 
DEL ELOTE EN EL PUEBLO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Las más antiguas civilizaciones de América desde los olmecas y teotihuacanos en 
Mesoamérica, hasta los incas y quechuas en la región andina de Sudamérica estuvieron 
acompañadas en su desarrollo por el maíz. 
 
El maíz es el cereal que más importancia ha tenido en varios sectores de la economía a escala 
mundial durante el siglo XX y en los inicios del XXI.  
 
En los países industrializados, el maíz se utiliza principalmente como forraje, materia prima para 
la producción de alimentos procesados y, recientemente, para la producción de etanol.  
 
Por el contrario, en algunos países de América Latina y, cada vez más en países africanos, un 
gran porcentaje del maíz que se produce o importa se destina al consumo humano. En este 
sentido, el maíz ha sido y sigue siendo un factor de sobrevivencia para los campesinos e 
indígenas que habitan en la mayoría de los países del continente americano. 
 
 
























































































































































































































































































































































































